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15 de Octubre – Día Internacional de la Mujer Rural. 

  

 

 

 

 

 

La submedida 19.2 está destinada a conceder subvenciones para apoyar la ejecución de 
proyectos en el marco de las líneas de ayudas incluidas en los Planes de Acción definidos 
de las Estrategias de Desarrollo Local (EDL) de las Zonas Rurales Leader. 

Estas ayudas van dirigidas al desarrollo de proyectos de gran diversidad para el fomento 
del empleo, el crecimiento económico, la innovación, la conservación y protección 
medioambiental y patrimonial, y a la mejora de la calidad de vida, repercutiendo de 
manera directa en el desarrollo integral de los territorios rurales de Andalucía. Las 
personas beneficiarias pueden ser personas físicas o empresas, públicas o privadas. 

El Grupo de Desarrollo Rural Sierra de Cádiz apoya entre otros, a las mujeres 
emprendedoras de su comarca a través de las ayudas enmarcadas en la Estrategia de 
Desarrollo Local de la Sierra de Cádiz “IMPULSANDO EMPLEO, CREAMOS FUTURO”, de la 
submedida 19.2 del PDRA 2014-2020.  

Son varios los proyectos que en total han sido subvencionados con estas ayudas a través 
del GDR, cofinanciados al 90% por la Unión Europea con los fondos FEADER (Fondo 
Europeo Agrícola del Desarrollo Rural) y al 10% por la Junta de Andalucía con la 
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.  

En el canal de YouTube del GDR Sierra de Cádiz se recogen una serie de videos de 
proyectos aprobados por el GDR.  Para acceder a los videos pulse aquí. 

¿Estás interesado/a en conocer las Ayudas EDL, de la submedida 19.2? 
 
Tienes disponible toda la información en la 
web de la Junta de Andalucía y la web del GDR.  
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Sabías que… 

El primer Día Internacional de las Mujeres Rurales se celebró el 15 de octubre de 2008.  

Fue establecido por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución 62/136, 
de fecha 18 de diciembre de 2007. En ella reconoce «la función y contribución 
decisivas de la mujer rural, incluida la mujer indígena, en la promoción del desarrollo 
agrícola y rural, la mejora de la seguridad alimentaria y la erradicación de la pobreza 
rural». 

 

Pide información al 

GDR Sierra de 

Cádiz 

 

956 73 12 10  

https://www.youtube.com/channel/UC5UBNJgB7zGcAjJkMhM-3_Q
https://undocs.org/es/A/RES/62/136
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/desarrollo-rural/tramitacion-ayudas-medida-19/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2.html
http://www.gdrsierradecadiz.org/ayudas-subvenciones/


 

¿Qué es la Política Agrícola Común (PAC)? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Web Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
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https://www.mapa.gob.es/es/pac/post-2020/resumen-pac-es_tcm30-627662.pdf


 

     PAC – Política Agraria Común 
  
La última reforma de la PAC ha finalizado con la campaña 2022 y la nueva PAC se aplicará 
de 2023 a 2027. 
 

Con esta reforma de la PAC se pretende: 
 

 Mantener un apoyo a la renta de las explotaciones que facilite su viabilidad y 

resiliencia. 

 Un mayor nivel de ambición en cuanto al medio ambiente y la acción por el clima: 

contribuyendo a los objetivos del Pacto Verde Europeo: Reducir el uso de pesticidas 

de síntesis químicos, de fertilizantes y antimicrobianos, aumentar la superficie de 

agricultura ecológica, proteger y recuperar la biodiversidad (polinizadores y elementos 

de paisaje de alta diversidad) y ampliar la banda ancha en las zonas rurales y remotas. 

 Un trato más equitativo mediante una mejor orientación de las ayudas hacia 

las pequeñas y medianas explotaciones familiares. 

 La puesta en funcionamiento de un amplio conjunto de medidas para aumentar la 

renta de mercado: inversiones, innovación, formación y asesoramiento, así como un 

esfuerzo decidido por facilitar la incorporación de jóvenes y la reducción de la brecha 

de género en el sector. 

Por tanto, estamos ante una PAC que permitirá al sector agrario y al medio rural dar 
una respuesta equilibrada a sus necesidades económicas, sociales y medioambientales. 

El Plan Estratégico de la PAC de España contiene las intervenciones o medidas para 
alcanzar los objetivos de la PAC y la ambición del Pacto Verde Europeo, basadas en un 
análisis minucioso de las necesidades (diagnostico, identificación y priorización) del sector 
agrario y el medio rural en su conjunto, vinculadas a cada uno de los objetivos de la PAC. 
Así, el Plan tiene como objetivo el desarrollo sostenible de la agricultura, la alimentación y 
las zonas rurales para garantizar la seguridad alimentaria de la sociedad a través de un 
sector competitivo y un medio rural vivo. 

 Plan Estratégico de la Política Agrícola Común (PEPAC 2023-2027) 

 

El enfoque LEADER comienza a adaptarse al nuevo Plan Estratégico de la Política Agracia Común 
(PEPAC). En enfoque LEADER pasa a ser una intervención incluida dentro de cooperación, en el 
Artículo 77 del Reglamento PEPAC. 
 
Los cambios en la nueva reglamentación de la PAC 23-27 que afectan a los GAL son los siguientes: 

 Ganan en visibilidad los proyectos de más de 10.000 euros. 
 Posibilidad de pagar y adelantar anticipos para todos los tipos de costes subvencionables. 
 Mayor libertad a los GAL para elegir el tipo de cooperación y sus socios. 
 El tiempo para el diseño de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo (EDLP) se reduce a un año. 
 LEADER apoyará la estrategia de pueblos inteligentes (“Smart villages”) desde la aprobación del PEPAC. 

 

 
Fuente: Web Junta de Andalucía y web Red Rural Nacional 
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https://www.mapa.gob.es/es/pac/post-2020/pepac-enviado_tcm30-623871.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/pac/post-2020/pepac-enviado_tcm30-623871.pdf
https://enrd.ec.europa.eu/publications/smart-villages-how-support-smart-villages-strategies-which-effectively-empower-rural_es


 

Conociendo la Sierra 
SENDEROS DE LA SIERRA DE CÁDIZ 

CARISSA  AURELIA 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Cómo llegar: 
Desde la A-384 entre Bornos y Villamartín, tomar el 
desvío hacia Las Cabezas de San Juan por la A-371. 
Una vez pasado el cruce con la CA-6101, salir en el 
siguiente Camino a la izquierda, desde donde 
comienza el sendero. 

 

El Recorrido: 

El sendero discurre por la vía pecuaria 
Cañada de las Porqueras hasta llegar al 
yacimiento arqueológico de Carissa 
Aurelia, de época ibérica y romana, 
con importantes restos de necrópolis. 
 
La ruta se sitúa en una zona de 
pequeñas colinas y cerros de escasa 
altura, que forman parte de las 
estribaciones de la Sierra de Gamaza y 
Sierra del Calvario. 
 

Al llegar a Carissa Aureli, se pueden observar restos de lo que sería la puerta y la zona amurallada de 
la ciudad, donde aún se conserva la vía romana. Posee dos necrópolis, una al Norte y otra al Sur. La 
del Norte, con fosas simples y doble fosa, donde se ha investigado que llevaban a cabo rituales 
funerarios de incineración y de inhumación. En la necrópolis Sur, solo se realizaban rituales de 
incineración y mausoleos de diversas tipologías. Ambas necrópolis quedan conectadas por una 
galería subterránea. 
 
Esta información se ha extraído de la publicación realizada por la Diputación Provincial de Cádiz  "300 Senderos 
de la Provincia de Cádiz". También está disponible en la web de la diputación de Cádiz. 

 
 

Fuente: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ 
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https://www.dipucadiz.es/transicion-ecologica-y-desarrollo-urbano-sostenible/senderos/Carissa-Aurelia


EVENTOS EN LA SIERRA DE CÁDIZ 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                          ALCALÁ DEL VALLE 

NOTA DE PRENSA – GDR Sierra de Cádiz 

La Junta Directiva del GDR Sierra de Cádiz celebrada el 23 de febrero, aprobó las propuestas 

provisionales de resolución de concesión de subvenciones de las Líneas de ayuda 1 OGAPP1, 

Línea 2 OGBPP1, Línea 3 OGBPS5 y Línea 5 OGBPS8 correspondiente a la Convocatoria 2020, 

de las ayudas enmarcadas en la Estrategia de Desarrollo Local de la Sierra de Cádiz 

“IMPULSANDO EMPLEO, CREAMOS FUTURO”. 

Dichas Resoluciones han sido publicadas por la Dirección General de Industria, Innovación y 

Cadena Agroalimentaria, en la web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía. 
 

Del mismo modo, la Junta Directiva aprobó la propuesta de resolución de concesión de subvención 

para un proyecto encuadrado en la Línea 4 – OGBPS6 Línea de ayuda para el acondicionamiento 

paisajístico de caminos rurales y vías pecuarias de acceso a viñedos y demás infraestructuras con 

potencial económico de enoturismo, que tras los controles efectuados ha obtenido un resultado 

satisfactorio. 
 

Estas ayudas están cofinanciadas en un 90% por la Unión Europea mediante el Fondo Agrícola de 

Desarrollo Rural (FEADER), siendo la contribución financiera aportada por la Comunidad 

Autónoma de Andalucía el 10% restante. 
 

El resultado de estas ayudas supondrá la creación y mantenimiento de empleo en la calidad de 

vida de la población y consolidan el tejido productivo de la zona. 
   

EL GDR SIERRA DE CÁDIZ DEFIENDE LA INCLUSIÓN SOCIAL A TRAVÉS DEL DEPORTE. 
 

El presidente del Grupo de Desarrollo Rural de la Sierra de Cádiz Alfonso Moscoso, acompañado de la 
Alcaldesa de El Bosque ha presidido la inauguración de la  Jornada de Inclusión Social a través del Deporte que 
tiene como objetivo favorecer la integración social de las personas con discapacidad y diversidad funcional de 
los municipios de la Comarca de la Sierra de Cádiz.  
 

El Presidente del GDR Sierra de Cádiz ha destacado que esta Jornada es una oportunidad para reflexionar 
sobre los derechos de las personas con capacidades diferentes, el enorme mérito que atesoran, y la virtud 
integradora del deporte, donde todos podemos ser iguales. La discapacidad nos ayuda a tomar conciencia de 
cómo ante las dificultades somos capaces de aprovechar otro tipo de habilidades o de recursos que normalicen 
nuestra vida cotidiana.  

 
Añade que a pesar de los avances en materia de integración social que se han producido en las últimas 

décadas y que se recogen de una manera formal en el ordenamiento jurídico europeo, nacional y autonómico, 
la vida diaria nos sigue mostrando situaciones en las que las personas con discapacidad no disfrutan de los 
mismos derechos y oportunidades. Corregir estas situaciones requiere intervenir en actuaciones y políticas 
activas que nos hagan trabajar de otra manera para remover los obstáculos que impiden alcanzar esta 
integración social.  
 

El Presidente del GDR ha agradecido al Ayuntamiento de El Bosque su colaboración en la cesión de las 
instalaciones para la celebración del evento y agradece muy especialmente a la Federación Andaluza de JUDO, 
Asociación Deportiva JUDO Club El Bosque y a la Asociación de discapacitados físicos, psíquicos, sensoriales y 
orgánicos ANPEHI, por participar en la organización de esta Jornada de manera desinteresada.  
 

Del mismo modo ha hecho referencia a la ayuda concedida por la Diputación de Cádiz, del área de 
Presidencia, destinada a entidades sin ánimo de lucro para el fomento del tejido Asociativo por la cual se ha 
podido llevar a cabo esta Jornada. 

 
La integración social además de ser un derecho de las personas, es una necesidad para la construcción de 

una sociedad más justa y desarrollada socialmente en el medio rural, para construir una sociedad más 
igualitaria, promoviendo la participación de las personas con discapacidad. 
   

EVENTOS EN LA SIERRA DE CÁDIZ 

    

 

NOTICIAS DE LA COMARCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
  Ferias y Fiestas mayores en diversos municipios de la Sierra de Cádiz   
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https://www.alcaladelvalle.es/es/181-presentamos-la-viii-edici%C3%B3n-de-la-feria-del-esp%C3%A1rrago-1,-2-y-3-de-abril

